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GACETA DE MADRID.
LUNES 19 DE AGOSTO DE i8aa.

NOTICIAS IXTKANOIRn

UlIUUIIá.

FráUufort jo de Julio.
No deja de infundir km peches el profunda tUencío que de uno» 

die» á ceta parte te guarda acerca del estado de loa egércitoa ruso». Se 
dijo tiempo hí que continuarían en tut poticioueti y nada te sabe de 
ai existen, ti te retiran, ti toman nuevos acantonamientos , ó se repar
tirá n en diferentes provincias. De la guardia imperial se ba dicho que 
ha vuelto 4 la capital. De Vanovia avisan que el gran duque Cons
tantino había salido i hacer una inspección de las tropas.

Esto ea cuanto sobre el particular se taba. El mismo silencio se 
observa respecto de las tropas turcas. De negociaciones tampoco se 
sabe cosa alguna de seguro. Dicen ahora sin embargo que el Gabinete 
ruso se manifiesta muy descontento de Ja obstinación de la Puerta en 
no acceder al Congreso ó reunión que te le ha propuesto celebrar en 
Podolrá: el diván te empella en no enviar un plenipotenciario turco, j 
quiere entenderse en Constantinopla con loa ministro» europeos co
mo lo ha estado haciendo heste aquí. Aseguran también que el Empe
rador Alejandro ce ha quejado del sistema de doblez que con la mira 
de evitar la guerra han adoptado respecto de la Amia los Gabinetes de 
Viena y de ¿¿odres.

Los acontecimientos de Espada dan mucho que hacer 4 los correos 
de gabinete: por esta ciudad f por Leipstck ton muy frecuente*. Otros 
creen que todos estos correos van con pliegos sobre las negocíactooca 
preparatorias del Congreso que te anpone ha de juntarse en Viena.

rra.na-
Zfápoies *4 de Julio.

No diagustar4 4 los aficionados 4 las antigüedades que lee describa» 
ano* dos estatuas que ae han encontrado últimamente en Pompeya.

Estas dos estatuas, de una encálenle escultura romana» y da tsiwa- 
lo del natural, ae bailaron ea el edificio contiguo al Calcidico. La pri
mara representa urna sacerdotisa vestida de uoa tánica ligera y un man
to grandioso. Las formas de esta figura toa muy hermosas, y la acti
tud , aunque común en este género de estatuas, ea también mujr anima
da. Al carácter juvenil de la caben, y i los hermosos cabellos elegan
temente rizados y prendidos con una coronita de laurel, ■e une aque
lla deticadeaa da miembro*, aquella perfección que ae deja ver 4 pe
tar del ropage, y aquella soltura tan dificil ea la egecncien. que no» 
inclina 4 creer que esta figura es una encelóte obra dtl rigió de Au
gusto.

La segunda repreeeota un bombee desando, de carácter juvenil, coa 
un palio que ie rodea lo» muelo*, J 1* be ja hasta las rodillas. Las fac
ciones perecen maa bien de un retrato que de una cabes» ideal: 
también se le descubre un poco de barba. La parte desnuda e» bastan
te canora, la* forma* escogida* y perfectamente dispuestas; sin em
bargo ea el conjunto se ecba de menos aquella agilidad y movimiento 
cuasi animado que agraria al lodo de U actitud , y que muchas v. ces 
produce una ilusión de vida, como sucedo en las estatuas de primer 
orden.

Al mérito de esta* dea bella* estatuas te agrega el de bailarse muy 
bien conservadas, lo que la* hace muy apeeciahies. Es verdad que al 
empezar la excavación te hall atoa separadas las mano* de la primera y 
la pierna derecha de la segunda-, mas no por esto desmerecen tan be
llos monumentos, cuyas partes separada* a* uniría por una mano 
maestra 4 ana figuras respectiva!; y como no falta ningún pedían del 
mármol, el artífice 00 tundri necesidad de suplir nada par su pane.

Pero acaso w no* preguntará ¡ quién es la sacerdotisa re presentada 
en la primer estatua, y d tugeto de la segundat A esto contestaremos

Se lo» archeólofo» se ocupan actual menta en examinar este puato • y 
y espérenlas de que por este vea nadie les pueda decir coa Teren- 

cio. íftútit peoU. Imeeetme sum mulso fuesmduduue.

issurus*. 
lAndres i.# de Agesto.

Mr. Humo hito en le Cámara de lo* Csmuner «roa peopoeicion di
rigida 4 que te enviasen comisionados al Canadá para huera ñau averi
guación sobre las desavenencias ocurrida» entra us provincias dd alto 
y del be jo Canadá

Mr. Wilmoi observó que antes de adoptar ninguna providencia 
sobre este punto convenía que te enterase la de los documen
tos que debe suministrar el Gobierno-, pidió se difiriese por espacio de 
tres meses la tercera lectura del indicado tíll totee el , * efecti
vamente asi te acordó.

Et canciller del echiquicr pidió se verificase la táceos lectora del 
lili que sefiala libras esterlinas (1.1409 re. rn.) pera pagar im deu
da* de le difunta reine.

El doctor Luthington trató de probar qro les rtnridedre concedida* 
á la Aeiu para ras gasto* y pare mantener el rtf4rxitnr de su casa ha
bían sido demasiadamente cortas; que habrá contraído deuda» ea Italia, 
y era de temer qae no ae pagara 4 mucho* de en* acreedores ea aniel 
pais, por cuanto an el decreto del Parlamento no ae „»o d#
las deudas i rávor do lo* ingleses por razón de lo que hubieren sumi
nistrado i S. M- desda que volvió a Inglaterra.

Hablando de los bienes que la Reina dejó en Italia, descubrió una 
circunstancia bastante curios*. * Los bienes, dijo, qut S. M. poseía en 
pais extranjero, tan cuantiosos ea otro tiempo, arrnadian 4 unas j¡} 
libras esterlinas; pero he tábido que drade que S.M. te aoteotó ha des
aparecido I* mayor porta de dios, es decir, todos los bienes muebles. 
En la noche que murió se expidieron órdenes 4 Italia para poner los in- 
tereses de S. M. 4 cubierto de la rseuueidud de las pumti que allí t«- 
brá; pero el marque» de Autaldi, 4 quien la Reina nombró en tu di
urno testamento pan peoaegw lo* bienes que toará en Italia, descuidó 
•d cumplimiento da este deber.”

Alguna cartas pertículsrea recibidas en Calcuta de fecha de ty de 
Febrero dicen haberte manifestado en Karical (colonia francesa de la 
costa da Coromandd ) turbulencia* basante seria*, que envistan origen 
en une querelle reseñad* enere tamal meen y melaban1» coa motivo de 
sus opiniones rrligiosun Asi qeed gobernador dcPondi'rhcri lavo nots- 
**• * *•**>, envió áKarical na dssrsi ira 1.mu da cipayat, al mando de 
oficíala de confian**, coa d objeto de -r-rr~r- 4 loa amotinado*. £*- 
tos» »y se dice, habrán remeto y herido á renchas autoridades de

VOXTVOAX.

Lisboa p de Agosto.

Serme de Cortes del yi de Julio.

Se leyó el proyecto de decreto sobre la secularización de regulares, 
qut decía asi:

■ La» Corta ¿cc., considerando la noca id td de reducir el número 
de regulares de ambos sexos y de tus conventos 4 uu número que 00 
tea gravoso 4 la agricultura y á la industria, han decretado lo siguiente;

An. i.° - Se prohíbe por ahora y hasta nueva determinación el 
admitir novicios en lo* conventos; y de lo* que hóbráre tolo podrán 
profesar lo» que llevaren seis moa de noviciado al tiempo de la pu
blicación del presente decreto.

Azt. a.4 - Todo* lo» regulares que quisieren latir de sus conven
tos lo podrán hecet precediendo licencia pontificia, cuyo despacho 
promover* el Gobierno, y los «ocularizado* quedaran habilítalos pesa 
poder servir los destino* civiles y eclesiásticos como cualquiera otra 
Ciudadano."

No se hizo reflexión alguna sobre et art. i.°, porque la primen par
ra estaba ya aprobad*, y la segunda 00 tenia lugar por no existir la. cu- 
cunstaocia que dieron motivo i ella.

El Sr. presidente dijo que el contenido del art. 1.» se hallaba ma* 
extensamente tratado en el proyecto aún. ipg, que ee leyó ea *egu<da¿ 
por lo que ee principió á discutir el proyecto, que decía »u.- - La comi
sión Eclesiástica de reforma de la corporaciones regulares de ambas se
xos opio* que debe insinuarse al Gobierno qne «es» cooreaieate obte
ner de S. S. una bula con ia siguientes facu isd.-s :

1.* Para qae puedan seca anearse todos lo» religiosos que tuviesen 
justa causa para no continuar en el oleastro , comer éndi w el conoci
miento de esta canas y el despacho de las secularizaciones respec. 
tiva 4 lo* ordinarios de la nsinisirsa ó residencia de los religioso* , ó ¿ 
los de Us diócesis ea que exiu.-rcn los beneficio» ó títulos de loa mis. 
mos secularizados, tegua mas les conviniere ; quedando los religioso < 
habilitados por *1 hecho de su secularización para todos 'os m.aistcr.o* 
y beneficios edaiítticos como otro cualquier clérpo secular.

Sobre esta primera facultad dito el Sr. Guerreiro que se trataba del 
asusto ma* impórtame poi sus efectos. y después d* discutir iargamea-
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te sobre las causal ouest requerían para secularizara* , concluyó dicien, 
de que no ülis qué era lo que la comisión tíatubs causas justas.

El Se. Gúrbea Osario impugnó el artículo, manifestando que era 
•puesto á las leyes canónicas, y que la prct.ndida secularización no se 
podía obtener por bula, sino en virtud de un concordato con el Tapa.

El Sr. Casteilo Branco f otros señor* diputados sostuvieron que 
debía pedirse la bula pava todos los regulares que manifestasen no po
der continuar en el claustros y el Sr. obispo de Be ja impugnó ia opi
nión de que se pidiese la bula sin restricción alguna de causa, mani
festando que esta idea era anti-católica , anti-religiosa y ahti-polític*.

El Sr. Ferreira Borges sostuvo la proposición , y el Sr. Gucrreno 
presentó la siguiente adición , que fue aprobada : *> Que entre las justas 
causas de que se trata se haga mención particular dé la repugnancia del 
religioso á continuar en el claustro.”

Se suspendió la discusión del artículo a.” para otra sesión, y te le
vantó la de este día.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Barcelona 9 dt Agosto.
En an periódico de esta capital se publica el párrafo que signe s
» Un autor juicioso se explica acerca del clero en los términos si

guientes:
» El clero, igualmente respetado por los Soberanos y los pueblos, 

ocupa el primer puesto, ó constituye el orden mas distinguido en todas 
las naciones: en razo» de los servicios que hace ó debe hacer está regu
larmente dotado con liberalidad : sus gefes, sus miembros mas ilustres, 
gozan de propiedades que los ponen en estado de mostrarse con esplen
dor y magnificencia A loe ojos de sus conciudadanos. Tantas tefiaiei 
de honor, tantas distinciones y tan cuantiosos bienes imponen eviden
temente , sobre todo ¿ las primeras dignidades del clero , el deber in
dispensable de un eterno reconocimiento, y de su apego y amor á la 
patria que los colma de beneficios. So pena de incurrir en la mas odio
sa ingratitud, los obispos y prelados en las naciones europeas deben 
distinguirse por su patriotismo y por su zelo en contribuir al mayor 
bien y i la conservación de las sociedades, que con tanta generosidad 
contribuyen í tu felicidad particular. Es claro pues que el sacerdote de
be mucho mas que otro alguno mostrarse ciudadano , amar A su patria, 
defender tu libertad , promover sus intereses, fomentar la felicidad 
pública, sostener los derechos de todos , y en fin oponerse con nobleza 
y energía á los progresos del despotismo, que después de haber devo
rado las otras clases del Estado, devanea también al clero cuando la 
convenza.

» Ninguna claae en la sociedad es ma* respetable que el clero 4 lo* 
•jos de los Príncipes mitrad»; asi que, 4 loe ministros de la religión to
ca dar 4 conocer á los Reyes la verdad, que lo* cortesanos aduladores 
les ocultan de continuo. En vez de sosegar la conciencia de los tirano# 
con expresiones fáciles y aparentes, el sacerdote debería llenar de un 
terror santo y saludable les cobardes y crueles armas de estos mons
truos , que causan todas las desgracias de los pueblos.

» Colocados en un lugar eminente los sacerdotes, deben , aun mas 
con sus ejemplos que con sus discursos, predicar i los ciudadanos la 
unión , la concordia y tolerancia respecto de los extravíos yd.b.lidades 
de los hombres. Un sacerdote intolerante y cruel no puede ser ministro 
de un Dios lleno de paciencia y bondad. Un sacerdote que sacrifica hom
bres es un sac'rdcte de Molcch, y no de Jesucristo. Un sacerdote perse
guidor, un fanático que predica la discordia, no ton mas que embusteros 
y engalladores, que hablan en nombre de sí mismos, y cuya lengua 
mueve et Ínteres, el delirio y el furor. El inquisidor que entrega un 
fcerege Alas llamas es ciertamente un malvado, A quien el infame ín
teres del tribunal que ocupa ha trasformado en ficr:.

n El clero , discípulo de un Dios de paz, no puede, sin ofender á 
tu divino Maestro , separarse de las leyes del Etudo donde existe, ni 
resistir A las legítimas potestades, ni sublevar á loa ciudadanos contra 
la misma nación que mantiene A aquel.

•> Un clero ignorante y vicioso predica altamente la irreligión y la 
incredulidad. Un cuerpo tai vano y orgulloso,que ta desdefia de hacer 
causa común con los otr ■* ciudadanos, no puede tener apoyo alguno 
sólido. Los sacerdotes ambic'osos y turbulentos desagradan y ofenden 
igualmente A los Soberanos y A los súbditos. Son casi siempre los ene- 
mizos de la libertad de las naciones, cuando en esta libertad son ello* 
mismos los mas interesados. Los maestros y directores codiciosos y cor
rompidos pierden la confianza y el amor de los pueb'os. Bn fin los sa
cerdotes favorecedores del d spot smn y de la tiranía no dejarán al
gún día de ser ellos mismos oprimidos y sofocados por los déspotas y 
tiranos.”

Madrid Domingo iS de Agosto.

S. M. el Rey y SS. A A. continúan sin novedad en su importante 
talud. S. M. la Reina continúa en el misino estado de indisposición.

Los ficciosos que en Sieünza intentaron establecer an foco de in
surrección , fundados tal vez en esperanzas que el tiempo desvaneció, 
fueron derrotados apenas se Ies atacó, que es lo que sucede A todos 
los facciosos. La fui'a salvó á los que apeiaron i est ■ recurso; y de es
to, razaban todavía algunos por montes y veredas, cometiendo excesos, 
s>n los cuales no podrían conservar su existencia. Duraba esta mientras 
los leairs no podían a canzar.os; p*ro se salsr ene u!|,main.nt J han si
do d-rrotJCOb uuot iaQ de ello» <¿ut h¿b:an podido r«uu iw.

dos por la* tropas constítucíonale* cerca de SalvacaBet* tuvieron la 
suerte reservada á los enemigos de su patria, que tarde ó templan* pa
gan siempre su delito. Alguno* de lo* principales da cata cuadrilla han 
sido bachos prisioneros; varios de tos que evítaróñ'Ta capada dé la ven
ganza nacional se dispersaron, y el resto murió víctima de su temeri
dad , pagando el crimen que cometían.

E> dolorosísimo que entre estos faccioso* *á cite A varios indivi
duos del clero, cuyo santo ministerio es todo de paz, y por consi
guiente solo debieran respirar los que le egercen amor , dulzura y con
cordia ; pero tan lejos de eso, algunos de ellos te han convertido de 
pastores en lobos carnívoros.

Ya antes de este suceso habían cometido varios atentados alguno* 
de esta cuadrilla de facciosos en Salinas de la Fuente; peto por fortuna 
en esta ocas ion'e! mayor de sus desórdenes fue el robo que hicieron de 
los caudales que había en el pueblo; y aun en esto se pudo evitar que 
el mal fueta mas grave, reservando de su rapacidad mayet cantidad 
de 1a que .se llevaron.

Por el último correo de Italia hemos recibido gran porción de pe
riódicos de Nfpoles, de Roma, de Génova &c.; pero mucho se en
gaitaría el lector si esperara Saber grandes cosas de tanto fárrago recibi
do de países en que los periodistas se ven precisados A repetir las noti
cias que hallan en los periódicos extrangeros, A gusto de Jos gobernan
tes; pues la única libettad que tienen es para hablar de los gratos de 
calor, de Ja variación de la atmósfera, de las erupciones del Vesubio, 
del granizo que ha desolado los campos , de las tempestades que han 
limpiado los vapores de la atmósfera , de las mareas, de la entrada de 
buques, de robos en los caminos públicos, y de otras cosas semejante*.

Extractaremos aquí algunas ideas del contenido de tantos pliego* 
de papel impreso. De Sicilia no se sab: mas sino que el calor es muy 
intenso; y tanto, que en cierto punto se les ha achicharrado la cabeza 
A varia* personas, de manera que se han vuelto frenéticas. Afiade el 
periodista que como no acostumbran las gent 1 á llevar mas que ua 
mal gorrillo, <1 sol es la causa de su enagenacion mnul. No sab-mot 
cuál es la situación política de aquella isla, si hay tranquilidad, ai lo* 
austríaco* siguen dominándola &c.

En el reino de Ñipóles todo «a bien, menos en el Vesubio; solo esta 
se halla en fermentación, y de tiempo en tiempo hace erupción*. La 
atmósfera ha catado también á veces pe co favorab e á loa napotitanoa: 
varias tempestad* les han atraído gravea dafioar en la» provincias de 
Teísmo y de Chicti han caído granizos de cuatro libras, y aun da 
mayor peto unos siete ú ocho que penetraron en la tierra: es consi
guiente que dafase este granizo A quienes cogiese; asi lo especifican 
los periódicos, diciendo haber muerto muchos animales, y haber sali
do heridas mas de jo personas: los t.jadrs de las casas sufrieron tam
bién los efectos del peso del granizo de cuatro libras.

El P. Fr. Luis Ptsanelli fue ahorcado en Ñipóles el 8 de Julio por 
ladrón y homicida del P. Fr. Honorato Columella—Los jesuítas han 
hecho una gran fiesta por la traslación del beato Francisco G1 roíame 
desde Roma á Ñapóles: el pueblo veneró las reliquias de este beato, 
el cual estuvo varios dias expuesto A la devoción púbücs._EI principe 
de Cuto, lugar-teniente en Sicilia, ha sido reemplazado por el prínci
pe de Campofranco; y el mariscal de campo D. Cesar Mari reemplaza 
al teniente general Nunciante en el destino de comandante general de 
las armas en Sicilia, el cual ha sido nombrado inspector general de to
das armas del reino.

Ya Ñipóles se gloría de tener dos periódicos, A saber, el Diario 
dtl reino dt lat Dos Siciliat, y el Eco dt la verdad- Las noticias de 
España que en Ñapóles te publican ton digna* de que se sepan por loe 
actuales napolitanos. La Cotidiana, la Gaceta de Ftaneia, et Diario dt 
los Debates sirven de guia para saber lo que pe** en España: este es 
justamente el mejor medio de tener engañados A ¡os habitantes del rei
no de las Dos Sicitias.Tambien suelen lo* periodistas empellarse alguna 
vez en hacer reflexión*. Unas pocas ideas nuevas sobes los liberales ee 
el a»unto de uno de los artículos que brillan en el Diario de Ñapóles* 
las ideas nuevas no son sino muy rancias, pero muy dignas del que Ja* 
escribe: en los países libres pueden servir de remedias contra insomnio*.

fin el Piamonte te había también mucho de ca’or, de la Espafia 4 
la francesa-ultra y de los griegos á la austríaca. Ya parece, dice el 
periodista del Piamonte, y lo repiten con gusto en Lombardía, que loe 
griegos han conocido que no pueden salir con la suya: tanto mejor, 
dice: asi desistirán de su empresa, y habrá sosiego; ademas de que en 
los griegos no se ve mas que egoísmo puro, un amor propio inconse
cuente, muchísima rapacidad y mérito muy limitado: en punto A go
bierno apenas han hecho nada, y pagan con la mayor ingratitud 4 
lo* extrangeros que van en auxilio suyo.

Una escuadrilla sarda salió tiempo há pata Túnez, donde tuve 
buena acogida, y se esperaban buenos resultado* para el comercio en
tre los dos paites.

Los periódicos hablan también de la conversión de dos turcos egip
cios liairalla y Sair, bautizados en Roma, habiendo sido S. M. la Reina 
de Etruria madrina del último: luego tratan de un curioso modo de co
brar lat deudas en el Indostan. Se presenta el acreedor A la puerta de la 
casa de tu deudor ; le recuerda su obligación, y empuñando un cuchi
llo, le dice: Si no me pagas me mato', y como un suicidio de esta es
pecie se comidera como un asesinato por parte del deudor , y te casi i— 
ga con muchos tormentos, A los cuales sigue la pena capital, al deudor 
requerido con este aparato no le queda mejor arbitrio qur el dr parar 
irmedatamrnt' tu deuda. También hacen una larra relación aerea de 
una joven en Bcrltu , que Unida por muerta, no quito abandonarla su



tildrt, sospechando que aun rivia , siendo deí misma («ntir un facul
tativo. Aiurce eemanas estuvo la madre abrazada á la hija , y al cabo de 
«te tiempo volvió esta en ti, y te restableció. El contacto del calor sir
vió de vital alimento á aquella infeliz, tegua el dictamen de tos mé
dico*.

Continúan lat felicitactonei d la milicia nacional de Madrid.
Manifestación de gratitud que Hace el batallón de la M. N. V. de 

la ciudad de ILianzo* i sus compañero* de la capital de la Monarquía 
por tu valer y virtudes.

•» Los individuos de la M. N. V. de la ciudad de Betanzos , qut tie* 
■en el botiur de que «ea tu primer granadero el híioe de la isla de 
León el l'ixcmo. Sr. D. Antonio Quiroga, digno hijo de este pueblo 
constitucional, no puedan expresar fácilmente el digno elogio qae de
ben tributir al heroico valor y virtudes que sus compañeros han mani
festado por las libertades patrias en la capital de la invencible España 
el 7 de Jiaiio de i8aa, die de eterna gratitud á su milicia nacional, y 
de escarmiento á los tirano* y ambiciosos, sino exponiendo el senti
miento que los devora en no haber podido tener parte en sus riesgos y 
fatigas, esperando que por medio del ilustre ayuntamiento de esa he- 
róica capital llegue á conocimiento de sus tan valientes como generó
nos batallones nuestros de»ios de tener ocasión en que imitarles, no ce
sando entre tanto de repetir con toda la efusión de nuestras almas loor 
ct.rno i la milicia nacional voluntaria de la capital de las Españas, y 
á sus gefes, y gurrra i muerte, aniquilación y confusión ñ los titanos 
y perjuros.” (Siguen la* firmas.)

Señores gefes de la M. N. V. de infantería y caballería de’Madrid.
» Los comandantes é individuos de todas ciases de la milicia na

cional volumaria de Vergara y Eibar, en la provincia de S- Sebastian, 
no solo han admirado con loda España el valor , (i-meza y demás 
prendas miótar s que en la célebre acción del 7 de este mes desplega
ron los cu-rpos del mando de VV. bá., y no solo han tributado con 
todos los patriotas los mayores elogios al zelo y acendrado patnotsmo 
que carrcteiiza á esos ben méritos ciudadanos armados, sino que glo
riándose en ti triunfo, como logrado por el esfuerzo de unos herma
nos suyos, bis convenido en dirigirse á VV. ¡ó., á fin de que en su 
nombre 1* sirvan felicitar i tan distinguidos soldados de la patria, ase* 
guiándoles que sus acción** son refridas mii y mil veces entre noso
tros coa el mayor entusiasmo , y que su conducta verdaderamente mi
litar s ránuist'o modelo siempre que tengamos que oponer nuestras 
armas 1 los designios de los viles enemigos de la felicidad de la patria.

• Hijos de una propia madre, unidos por el mismo deseo de ver 
prosperar esta Nación tan digna de llegar al mas alto grado de gloria, 
y en 6n aimadss para mantener ilesa la preciosa Constitución que he
mos jurado, no formamos sino una sola familia, y asi las milicias na
cionales voluntarias del heroico Madrid recibirán con gusto esta sen
cilla exprés oa del aprec o que hacen de su valor y virtudes cívicas es
tos sus hermanos, animados de los mismos nobles sentimientos que 
tan enérgicamente desplegaron aquellos ilustres defensores de las liber
tades patrias y el h-nor nacional.

» Dios guarde i VV. SS. muchos años. Vergara 20 de Julio do 
18a a.” (Siguen las firmas.)

El corto número de ciudadanos qu* componen la milicia volunta
ria de esta villa ha admirado los esfuerzos de valor con que han cu
bierto de gloria i la cap-tal de la Nación esp ñ-iia en la m id-ligada del
Í. del corriente, en el que la mas horrenda traición ha precipitado á 
os cuatro batallones de guardias á atacar como por sorpresa 2 ese be

nemérita cuerpo, coa las inicuas miras de restablecer el Gobierno des
pótico.

El triunfo sobre aquellos que se preciaban de guerreros ha sido el 
mas completo que pu-den conseguir las arm;., de la patria , y todos sus 
predilectos hijos y compañeros de armas se han regocijado en la victo
ria-, pu *s en ella, ademas de haber salvado á la patria y al trono cons
titucional de la borrascosa tempestad que la amenazaba, hadado al 
mundo entero un testimonio nada equívoco de no hib r poder huma- 
noque haga sucumbir á los bombtes libres después de haber jurado serlo.

n En unión con el destacamento del cgército permanente que guar
nece esta villa se ha celebrado en el dt* de ayer por rsta milicia, a cu
ya cabeza tengo el honor de estar colocado, el triunfo de las ar.nas 
const tuciom'es ante el altar del Dios de los ejércitos con un soborna 
Te Deum , congratulind ose todos ios buenos patriotas, y proponiéndo
te tomar por modelo á tan ilustres compañeros.

« Esta milicia voluntjria dt el parabién á los héroes de la metró
poli, sap'-cando i V. S. te s-rva aceptar sus patrióticos sentimientos , y 
la enhorabuena qu* I s tributan con la efusión mas sincera por la 
ident dad de sus principios y conformidad de sus votos, de morir una 
y mil veces, si posible fu*se, antes que cont-ntir sea hollado el Código 
taerado que felizmente nos rige por la **r.dj constitucional; suplican
do i V. S. a', m »mn tiempo se sirva comun-carlo ¿ los valientes y de
cididos c udadanos que componen es* benemérito cuerpo. Distango atf 
de Julio de 181».'' (Siguen las brtna, )

ia oiPCTACii'V wovisriu na zamoxa a svs coso-i cd a danos.
» El deber de d.sinbu r enir- lo, pueblos de la provincia los rendi

mientos que reclama de nosotros la patria para sostener sus sabias leyes 
conservadoras y prot-s toras, ha reunido í vuestros re presentante* pro
vinciales , no paa api-car ti cost-i-i fruto di vuestros sudores V fatigas 
al sosten de lo» caprichos y veleidades de un déspota y de favoritos y

privados corrompidos y corruptor;t; y no reclama tamr-eco una pea-19» 
ña paste de vuestra juventud para aumentar el r.jir.era da tic ato* cr
inado», que destinaba la vo'ur.tad suprema de un miió.- a á ser agua
tes de ia opresión, condenándolos por guerras de capr.too o de fam.- 
Üa, y con frialdad feroz á morir lejos Jei cima que ios vió na.-r. Les 
Cortes en el úluno período de su IcgisUtura , como ciudadanos, am:- 
gos y padres, y como el producto de; sirpr.tco cu.r r y voluntad c¿- 
c:ona , han decretado ci número de ciudadanos que debe reunirse ¿ las 
fi as del glorioso egército permanente ; í e,tas tilas, terror y escarmiento 
de las osadías de los nulos. El cupo para esta p-.ovincia es de tai hom
bres , ¿atribuido entre 45^ pueblos Esta n-an f.sucio a debe conduci
ros necesariamente á las compilaciones del bien ó del mal, del grava
men ó de los alivios que debéis á la ley fundamental v á sus resulta
dos. No podréis menos, ciudadanos , de alargar vuestras m.-acias ha.ta 
los tiempos ominosos -.n que ¡a firma de un ¡nir. siró oi.poo.a de 
ira sangre, del producto de vuestro afau y vuestras ureas, s.n mostra
ros ma» motivos que Ja voiun ad de qu.en la esclavitud y la bajeza osa
ban titular Sedar Je zi.i.uy kacienActs. Si os detenéis i observar adv r- 
lireis que vuestros alivios van progresando, y ccmjsarando el cupo qu* 
os peiteneciú «n el ú.tlmo sorteo para el egerc to , Jo hallareis dismi
nuido en una m tad. Añadid a los beneficios ei.mótales de ia ley so
bre que descansan ia inocencia , la seguridad y libertad prrscnal , la 
igualdad delante del mag.strado entre el magnate y el jornalero maa 
oscuro , la facultad de qut-vuestros hijos opten por el recto camino d« 
la virtud , del valor y de los talentos a las fionras y puestos mas ele
vados, reservados basta esta época á sola una sección de españoles.

*» Oponed estas verdades de hecho a ios seductores c instigadores 
que en ci santo nembre de la relig on, hija dd ciclo, os piocurabaa 
usurpar los productos d; ta tima y vuestros hijos. Desoíd aqu-lios 
hombres que te creen nacidos solo para gozar del ledo de ia I olean?» 
sobre vosotros, sin deberes y sin caigas , y sin mas titulo rcsvet.b e á 
la sociedad que un nombre que les recuerda obligaciones ca^ nunca 
cumplidas á su patria.

» bi p„r una lejana fatalidad ensordecieseis al clamor de vu-stra ern- 
▼eniencia .catorces veríais aparecer sobre vuestro suelo la esclav t.-d, 
las deso'.aciones y la ruina. Vuestros hijos atraillados por miliares se
rian conducidos á las carnicerías humanas, y á ios campos de batalla 
por intereses que ninguna relación tuviesen con vuestra dicha, ó para 
asegurar mas y mas vuestra servidumbre y vuestro silencio. Las contu- 
bucionet en hombres y dinero serian la medida de lat necesidades nun
ca satisfechas del despotismo y de una ccrte d*pravada .guarida de adu
ladores, de sátrapas y satélites codiciosos de a,zam.entos , de i'tuios v 
de rentas, nunca saciados, y siempre dispuestos i la invención de me
dios para depurar las últimas venas del Estado. Entonces veria!» multi
plicarte las demandas, pidiendo los diezmos atrasados , las encon len- 
d-s, los tributos, los derechos de señorío, ios pechos jurisdiccionales y 
los dornas impuestos , suspirados por el feudalismo y e¡ t bcecado orgu
llo de los que soio ye creen formados para gozar. Entonces en fin toca- 
riai» la do,-rosa verdad d-’ que en ios Gobiernos absolutos el pretex
ta del m-s fuerte ó del mas rico es La razón que regula la justicia.

— bu vista de este desconcierto, tan contrario á los desten os drl 
supremo Hacedor, y di la p-rspectiva de males que por siglos pudiera 
producir en vesetro» un momento de debilidad ó de irretl xión , rues- 
Ircs r.-pressr.t i.t.» provinciales os ratifican solemnemente el ,-.z-,do 
compromiso, unido a tu representación , de que lejos de vacilar ñ¡ ti
tubear un mommto en el cumplimiento de los deb res de defénd-r 
vutstn 1-berlad y vuestros derechos consignado* en la Const tuci-n 
promulgada por tas Cortes . xtraordmarias en 19 de Mar?, de 18'e, 
preferirán el sacrificio de sus vidas ca sus asientos y tebre la misma 
mesa de tus acuerdos.

» No es la amb cion ni el furor de conquistas, ni e! ínteres de unes 
pocos los que llaman a una pequeña parte de la juventud é ios ecerci- 
tos de la Nación; es una patria bienhechora, y son sus sanu, I ves las 
que ponen en sus mano* las armas tutelares y amparadoras de la Cons
titución y del trono. í-o-s llamados , esforzados icurrnes, á recib e un 
nuevo ser y una nueva vida en la escuela del valor, como vu-rreros 
y libres, y concluido el cono tiempo de vuestro tmp rro sere-s resti
tuidos i ia paz de vuestros hogares y de vu.stros campos, llenos del 
noble sentimiento de vuestra dignidad como españoles, r rodeados da 
la gutilud nacional, para ser esposos y padres virtuosos r ciudadano* 
que muestren á los demás el precio i- su libertad y de sus derechos. 
Zamora g de Agost, de tSa r.za A-ite-nio Ruch , presidente rejuaa 
Petsz Bueno, intendente nrTYmas Fn'res.rrManuel Sano--' * M.tilla.= 
l'edro Calvo.=11 de fon so Kem.ta.=! tancisco Rrahonr» =Ju*n Manuel 
A (ag m-.=Beinardo Peinador , ster ta-io.= Amonio F-ueh , presiden- 
tssPor acuerdo de S E., B.rnardo Pe nador , secretario.

» Las Corles, que velsn sin cesar en la prosperidad de la Nrcioo, 
no perdonan fatiga para llegar al en n-.. de su, dcs'csi r las d ¡ utse o- 
nes provinciales, com v agentes secundasm», pr«<porc ivin m,t?r a-es, 
y cumplen por su parle pura perfeccionar la grande r bra rmp-rada Ht 
labrador que planta no recibí el fruto his'a pa-ado alguo t.rmdes
pués de mochos trabados : v r, pret.uder un nijv-" ble que la lVn-!,t', 
cion política prosiu)i;a los !>:i>el -> ere q.r e, M.-,eeptti> e , hall je 
se venzan los obsta.ulo» nduiu, , por !o» lisios de, » -rema a-: ,: o 
Pract cántente se ven tas naciors, en ci corro cspac.o qjr ha vi d *
T la d putacion prov.r; ai s1.-Z , en 1 u?*’ ce tnat- (.■-talla, •• ■ -
blico con razones que so o hacen u. a ,mpie-ion p.-ugent . la» , - ia
con d-los efiCtiVs't . cot ¡ando .a» 1 :<".'Ssi d ' tiob i
ricr con las d«l actual ; ua-.ciado cu r.sunscu n úc 0 U;.v-



te» ventajas que te han proporcionado 4 los pueblo» por el tittema 
constitucional, risibles,y que se tocan aún por lo» de la ma» escasa pe
netración.

» El estado adjunto demuestra que esta provincia paga anualmente 
3-447,689 rs. menos que pagaba en el anterior Gobierno.

» No entra en este cálculo la rebaja del medio diezmo y primicias, 
roto de Santiago, excusado, dispensas matrimoniales, encabezamien
to de la Mesta , y contribución que se exigía por las yeguas de cria y 
caballos de lujo; artículos que ascienden a una cantidad tan excesiva, 
que todos los labradores están convencidos de que con su impoite 
tieoen , no solo lo bastante para cubrir lat contribuciones decretadas 
por las Cortes para el tercer alio económico de 1811 i 1823 , tino que 
les quedan sobrantes. A esta gran porte laboriosa del Estaido se debe 
prestar toda nuestra atención. Si el labrador prospera, sucederá lo mis
mo á lat demas clases. Si aquella se aniquila, no tienen las otras con 
qut subsistir i y si el labrador conSesa sus ventajas, basta para conocer
las convenir en ellas, y lograr el común beneficio.

•» Los caudales de propios aplicados á los gastos precisos de los 
eblos consignan el de 43,220 reates anuales en la provincia, con 
rebaja que ae lea ha hecho de contribución desde el 17 por too que 

antes pagaban, al 10 que satisfacen en el día. En lo antiguo no ae sa
bia de la inveraion de aquel producto , y en la actualidad se halla des
tinada la mitad i obras públicas de puentes, camino* y canales ; y U 
otra mitad á los establecimientos de beneficencia.

• Los pósitos de los pueblos, que no han servido mas que de ani
quilar 4 los labradores menesterosos, y enriquecer 4 los que los maneja
ban , te hallan también destinados 4 los mismo* objetos.

» Por los contingentes de pósitos, licencias para repartir tus granos.
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para las de cazar, permisos para cortar ea los atontes y plantíos, y 
exacciones escandalosas de tu* visitadores te empleaban rantidadn de 
mucha consideración.

*> En los recursos de las elecciones de ayuntamiento, por las que 
raro pueblo no tenia disputas, se expendían crecidas tamas en loe tri
bunales superiores, no costando ahora4 loa reclamante» ni un solo ma
ravedí.

» Por el medio de conciliación se han evitado innumerables pleitos, 
que no tolo ocstionabm la mina de las familias , sino la discordia en
tre los ciudadano», creciendo los resentimientos según continuaban loa
litigios.

» En lo antiguo no sabían los contribuyentes ai podían averiguar 
la razón de las exacciones que se les hacían; en el sistema presenta 
pueden ver por tí y examinar los repartimientos de contribuciones y 
redamar los agravios.

n A los labradores necesitados se les ha socorrido por d Gobierno 
para las sementeras del alio de ao 4 si con *3,836 fanegas de granos.

» Finalmente millares de hombres se confinaban á los presidios por 
las cansas de contrabando , que se hacían miembros inútiles si Estado.

» Todos estos hechos te advierten por el menos experto , y sin em
bargo se dejan alucinar algunos con sofismas que no enrienden. Con
testen los intrigantes y malcontentos con las instituciones libérale* 
con otros dito» igualmente expresivos que comprueben lat mejoras del 
anterior Gobierno; lo que no es fácil, porque es imposible.

•» La diputación provincial satisface 4 sus comitentes manifestando 
*1 público con hechos positivos las grandes mejoras del régimen cons
titucional , con la esperanza de que muy en breve se llegará á comple
tar la excelente obra cimentada en el tittema ma* justo y benéfico.

Crtado dt lo qut fogata esto provincia m ti anterior tirtemodtl ario dt 1819, y lo qut debe pagar en el moderno del tercer año económico cor- 
riente , que tmpietto en r.a de Julio de zfiss, y concluye rajo de Junto dt rtiij.
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Paga de menos en el tercer afio económico........................... .. 2.447,689

Nota. No se incluye un tole catado la rebaja del medio diezmo y 
primicias; abolieron del voto de Santiago y supresión del Excusado; 
gastos en las dispensa* matrimoniales; encabezamiento de la Mesta; 
contribución que se exigía por las yegnss de cria; contingentes de pó
sitos ; licencias para repartir sus granos, y las de cazar; permisos pura 
cortar en los montes y plantíos; exacciones de sus visitadores; dispen
dios en los reculaos de elecciones de ayuntamiento» ; los subsiguientes 
á I* reducción de pleitos por el medio de conciliación , y la rebaja des
de el 17 al io por roo que pagaban los fondos de propios. Zamora i." 
de Agosto de i8sa.sAntonio Buch, gefe político, presidente. =Juan 
Perez Bueno, intendente.=Tornas Flores^Manuel Santos y Matilla.s 
Pedro Calvo.esFranciaco Brahones^Hdefonw Ranilla. =Juan Manuel 
Alfagcae.=Bernardo Peinador, secretario.

Juicio dt juradot.
En la villa y corte de Madrid, reunidos loa jueces de hecho, cali

ficaron con la fórmula de atruelto el pírrafo inserto en el núm. 3.0 del 
Contiliador, que principia: » No obstante,” y concluye: » Su ambición;” 
en cuya consecuencia U ley absolvió 4 D. Juan Antonio de Zam acola, 
responsable de dicho impreso , y se mandó fuete puesto inmediatamen
te en libertad, sin que este procedimiento le perjudicaseen su reputscion.

Faltaron su absolución los Sres. D. Juan Paz, D. Angel Bonal- 
to, D. Josef Gómez Albacete, D. Pedro Alvaro Delgado y D. Joa
quín Manrique y Manrique.

Lo declararon sedicioso lo* Sres. D. Juan Antonio López, D. Sa
turnino Lozano, D. Joaquín Ruir, D. Casimiro Martin , D. Lorenzo 
Calvo de Rozas, al marques de Torrcnucva y D. Sebastian Andrés.

TaiZDMALXS.
Por providencia de la sala segunda del crimen de la audiencia ter

ritorial de Castilla la Nueva te manda citar y emplazar por medio de 
los papeles públicos 4 Casimiro Pasa montes y Juan Barbe , vecinos de 
Aldea del Rey, para que en el término de 10 días, contados desde la 
publicación de este anuncio, comparezcan por la escribanía de Cámara 
de D. Feliciano García Sancha 4 usar de su derecho en forma, y eva
cuar el traslado que lea esté conferido en la causa formada 4 los mis
mos y otros consortes por las heridas causadas 4 Pedro López, ve
cinos todos de Aldea del Rey, de que falleció en si de Mayo de 
iH»o; con apercibimiento de que pasado ain hacerlo les pararé el per
juicio que haya lugar.

El 30 de Julio último se fuguen de la cárcel de Sta. Cruz de la

Zarza cuatro reos, de los cuales se han aprehendido dos ; uno de los 
dos restantes se llama Antonio Churruchaga, vecino de Villamanrique 
de Taj'i, de edad de 48 afios, pelo algo cano, bastante recio, cerrjdo 
de barba , su estatura dos varas, bien repartido, vestido con chaqueta 
negra, chaleco morado, calzón de rizo azul y montera manchega , reo 
sentenciado por la audiencia del territorio el presidio de Ceuta por 
ocho años. El otro es Vicente Rodríguez , natural de Catpe en Aragón, 
de edad de 33 afios, pelo negro, citrecho de frente y barbilla, largo 
de cuello, ccirado de barba, su estatura cinco pie* y cinco pulgadas, se 
fugó en calzoncillos con chaqueta azul y sombrero redondo de copa al
ta ; dicho reo se halla sentenciado por la audiencia de Aragón por diez 
afios al presidio de los arsenales de Cartagena, con pena de la vida si lo 
quebranta. Lo que ae hace público para que llegando 4 noticia de laa 
justicias, pueda tener efecto la prisión de los referidos reos.

ANUNCIOS.
Por el correo de s6 de Junio último remitió la contaduría general 

de consolidación en el Crédito público un pliego con el sobre al co
misionado del establecimiento en Sigüenza, que contenia ocho certifica
ciones de crédito expedidas por dicha contaduría general; una de 
151,182 rs. y 13 mrs. de capital, número 3657; otra de 43,519 rs. y 
31 mrs. de réditos, núm. 4233, ambas 4 fsvor del hospital de San 
Mateo de la ciudad de Sigüenza 1 otra de 2750 rs. de capital , número 
3658, á favor de D. Miguel Mufioz; otra de 577 rs. y 17 mri. por 
rédaos, núm. 4234,4 favor de D. Silvestre de Agustín Alvarsani; otra 
de 64,83. rs. de capital, número 3878 , 4 favor de Dofia Gerónimo 
Burriezo; otra de 16,316 rs. y 23 mrs. por réditos, núm. 4467, 4 fa
vor de D. Santos Zorra; otra de 31,185 rs. de capital, número 3879, 
4 favor de D. Gerónimo Bravo,7 otra de 6866 rs. y 16 mrs. por redi» 
tos , número 4468, 4 fsvor de D. Silvestre de Agustín y Alvar sauz; 
y habiéndose extraviado los referidos documentos, se hace notorio al 
público para que los sugetos en cuyo poder existan se sirvan entregar
los en la referida contaduría general de consolidación del Crédito pú
blico de esta corte , ó en Sigüenza al expresado comisionado D. Benito 
Ciruelos de Rojo, en el término de 30 días, contados desde la fecha 
de este anuncio.

Idea de un Rey patriota, obra escrita en ingles por el lord Bo- 
lingbroke, y traducida del idioma original por j. B. Se vende en la 
librería de Feraandea y Arriba*.

Nota. En I* gaceta de ayer, col. 3.*, lín. 39 y 40, donde dice í 
algunor hombres de huno Je léase algunot hombret dt huno je.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


